
Los criterios que definen la muerte son: coma profundo, sin respuesta a estímulos; apnea o 

ausencia de respiración espontánea y ausencia de reflejos de tronco. 

En clínica, el diagnóstico de muerte se hace al comprobar signos negativos de vida y no signos 

positivos de muerte, toda vez que éstos son más tardíos y, si se esperara su aparición para 

diagnosticar la muerte, se crearía una serie de problemas de orden higiénico y epidemiológico. Por 

su trascendencia, el diagnóstico de muerte requiere de criterios y procedimientos cuya 

sensibilidad y especificidad sean del 100%, evitando así tanto los falsos positivos como negativos. 

la comprobación clínica del conjunto de los siguientes signos negativos de vida: a) ausencia de 

pulsos periféricos y de latido cardíaco; b) ausencia de movimientos respiratorios; c) inconsciencia y 

falta de movimientos voluntarios y reflejos (ej: reflejo corneal); d) ausencia de respuesta a 

estímulos dolorosos; e) presencia de midriasis paralítica; e) presencia de cianosis. 

 


